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Introducción y antecedentes

El avance del conocimiento sobre las enfermedades, en-
tre otros factores, motivó en México, desde 1924 la aten-
ción a los pacientes hospitalizados por medio de servicios
de especialidades,1 poco tiempo después estos conocimien-
tos fueron organizados en programas académicos y reco-
nocidos por la Facultad de Medicina (FM) de la Universi-
dad Nacional Autónoma de México (UNAM).

En 1991, la UNAM a través de la FM convocó a la I
Reunión Nacional de Posgrado y Especialidades Médicas
en la que participaron todas las instituciones del sector sa-
lud, la Academia Nacional de Medicina y los consejos de
especialidad. De los trabajos de esta reunión y de otra se-
mejante que se efectuó en julio de 1992, se obtuvo como
resultado el Plan Único de Especializaciones Médicas
(PUEM) que entró en vigor en marzo de 1994 y que cuen-
ta con 75 programas de especialidades que se imparten
hasta la fecha.

Estos programas cubren la gran mayoría de las necesi-
dades de formación de especialistas para el país y abarcan
la casi totalidad de los campos del conocimiento y la tec-
nología requeridos para el desarrollo de la medicina a ni-
vel nacional.

Es de señalar que algunos enfoques de estudio propues-
tos para ingresar al PUEM, no fueron incorporados por no
contar con los requisitos de un curso de especialidad, lo
que aunado al crecimiento exponencial de conocimientos
y desarrollo de tecnología motivó a la FM a diseñar un
programa alternativo de posgrado que sin ser un curso de
especialidad respondiera a estas dos grandes necesidades
de nuevos aprendizajes.

Partiendo de estos antecedentes se elaboró un anteproyec-
to que se dio a conocer a las diversas instituciones del sector
salud, con cuyos comentarios y sugerencias se enriqueció. Se
presentó al Consejo Interno de Posgrado de la División de
Estudios de Posgrado e Investigación (DEPI) y finalmente al
H. Consejo Técnico de la FM en donde fue aprobado en Se-
sión Ordinaria en octubre de 1998, con el nombre de “Cursos
de Posgrado para Médicos Especialistas” (CPME).

Los CPME se definen como el conjunto de actividades
académicas y prácticas asistenciales así como de investi-
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gación clínica, que debe cumplir un médico especialista
que disponga de tiempo completo durante un año, sobre
un campo muy circunscrito del conocimiento relacionado
con su especialidad, pero a gran profundidad y actualidad.

Estos cursos pueden ser de tres tipos: Disciplinarios:
encaminados a desarrollar un área o campo selecto de la
práctica médica, relacionado con la especialidad de ori-
gen. Metodológicos: dirigidos a fortalecer las habilidades
para la investigación en alguna de sus modalidades. Trans-
disciplinarios: destinados a proporcionar elementos de re-
flexión para el análisis del quehacer médico, con el enfo-
que de las humanidades: fi losóficos,  históricos,
antropológicos y/o sociales que enriquecen el conocimiento
y la práctica médica. El presente análisis incluye las pri-
meras cinco generaciones que han egresado, por lo que
nos parece de interés comunicar algunas de las caracterís-
ticas, evolución y evaluación durante el primer quinque-
nio de este programa.

Programa

El contenido del programa comprende los requisitos de
un diseño curricular de referencias convencionales en re-
lación a objetivos, perfil profesional del egresado y eva-
luación.2 La organización didáctica está propuesta a través
de módulos sobre la base de varias disciplinas científicas
organizadas para abordar un determinado objeto de estu-
dio y favorece en todo momento la vinculación: teoría-
práctica y asistencia-docencia-investigación. El programa
en su contenido general incluye la epidemiología relacio-
nada con el tópico del curso (prevalencia, población afec-
tada, distribución etárea, etc); problemas y soluciones ac-
tualizadas de eventos específicos, relacionados con el tema
del curso. Aborda también la actualización en habilidades,
la aplicación del método científico, la metodología para el
análisis crítico de la información científica y de manera
muy intencionada, la revisión de la ética clínica y los va-
lores humanistas.

El programa propone que los cursos sean de tipo tutelar,3

para permitir una relación estrecha profesor-alumno y lograr
conducirlos bajo una metodología educativa que utilice es-
trategias activas: lectura crítica dirigida, reflexiones sobre la
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experiencia a través de la discusión de casos y que todas las
intervenciones permitan al alumno desarrollar su pensamien-
to crítico, reflexivo y de autocuestionamiento que favorezca
la investigación para que su entrenamiento constante en estas
acciones lo lleve a ser capaz de identificar oportunamente el
problema y la solución actualizada y razonada para resolver-
lo. Desde el inicio del curso se incluyen las actividades for-
males pertinentes que permitan proponer, desarrollar y ter-
minar un trabajo de investigación clínica con apego a la
metodología científica.

Cada programa particular, sobre un tópico específico
de la especialidad, lo desarrolla el profesor titular propuesto
por la sede, el cual se presenta a la DEPI de la FM para su
aprobación. Tiene vigencia de un año, lo que contribuye a
mantener una parte esencial de los CPME: la actualiza-
ción.

Los alumnos que cumplen satisfactoriamente los requi-
sitos que para tal efecto se establecen en el programa aca-
démico, reciben de la FM un Diploma que acredita el cur-
so realizado, más no como una especialidad.

Los profesores de los CPME deben reunir las siguien-
tes características y requisitos: especialidad acreditada, ex-
periencia en el área que va a impartir, certificación vigen-
te del Consejo de la especialidad correspondiente,
propuesta de la institución sede del curso, laborar por lo
menos seis horas en turno matutino en la sede del curso,
resumen curricular, listado bibliográfico de sus publica-
ciones de los últimos cinco años, así como presentar el
programa académico y operativo a la DEPI para su even-
tual aprobación.

Para los alumnos: especialidad acreditada, certificación
vigente del consejo de especialidad correspondiente, carta
de aceptación de la institución de salud sede del curso, dis-
posición de tiempo completo así como otros requisitos para
permanecer y aprobar el curso, de este último es funda-
mental que presente el trabajo de investigación terminado,
escrito en formato para publicación y el alumno como pri-
mer autor.

Para las sedes se requiere contar con las características
solicitadas para las sedes de especialidades médicas,4 bá-
sicamente contar con el campo clínico, productividad asis-
tencial, infraestructura y organización que permitan el de-
sarrollo del curso.

La evaluación de los CPME se propuso tanto para el
programa general como para los particulares que se desa-
rrollan en cada sede. No obstante la complejidad de todo
proceso de evaluación se consideró hacerlo desde diversas
perspectivas: se tomó en cuenta la validez interna del pro-
grama, considerando la factibilidad de lograr las propues-
tas planteadas en cada capítulo, su utilidad como guía ge-
neral para desarrollar programas específicos,  la
congruencia del programa con el perfil del egresado, la

coherencia con la estructura curricular y la pertinencia de
proponer el aprendizaje activo, reflexivo, crítico y huma-
nista.

La validez externa comprendió la evaluación que se rea-
liza en la visita a la totalidad de las sedes y la entrevista
con todos los alumnos acerca de: cobertura y oportunidad
en la revisión de los contenidos temáticos, suficiencia en
las habilidades y destrezas, grado de avance del trabajo de
investigación y concordancia con el cronograma propues-
to al inicio, cobertura de actividades relacionadas con la
ética médica y resultados de evaluaciones realizadas por
el profesor.

Al interior de cada curso los alumnos son evaluados pe-
riódicamente tanto en aspectos cognoscitivos como en ha-
bilidades y destrezas. Al final del año se realiza una eva-
luación-discusión con cada trabajo de investigación clínica
en una reunión expresa para tal fin que se denomina Jor-
nada de Investigación.

Resultados

La primera generación correspondió al ciclo 1999-2000
y algunas características de los cursos durante el primer
quinquenio se pueden observar en el cuadro 1.

Las sedes del Sistema Nacional de Salud que imparten
CPME corresponden tanto a instituciones estatales como a
paraestatales y algunas privadas. El número y variedad de
cursos ha aumentado cada año y algunos, aunque con va-
riación de un año a otro, se otorgan en más de una sede,
como ejemplo los que se ilustran en el cuadro 2.

La gran mayoría de cursos han sido de tipo disciplina-
rio, sólo en dos años se impartió uno de tipo metodológico
(investigación clínica): Clinimetría en psiquiatría.

Durante el primer quinquenio han egresado 1,062 mé-
dicos y se han presentado 1,034 trabajos de investigación,
con lo que se ha obtenido una eficiencia terminal de 97%.

Discusión

La necesidad de nuevos aprendizajes para el médico,
después de haber concluido un curso de especialidad, se
acentúa como resultado de múltiples factores: la rápida
acumulación de conocimientos y nuevas tecnologías, la
modificación de la morbiletalidad prevalente, de las con-
diciones demográficas y factores específicos de orden so-
cial, cultural y económicos, que actualmente se incluyen
en los determinantes de la “salud global”.5 Del contenido
de los programas de los CPME cabe destacar cuatro carac-
terísticas en las que se ha insistido: tener actualidad en los
conocimientos, su contenido de investigación clínica y de
ética médica, así como su carácter tutelar. El profesor ela-
bora cada año el programa con el enfoque que va a impar-
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tir de acuerdo a los lineamientos de la “guía para la elabo-
ración de CPME” que es un anexo del programa general.
Esta característica, da la oportunidad de que efectivamen-
te, se esté ofreciendo al alumno lo más reciente en conoci-
mientos y tecnologías que el profesor haya identificado
como necesarios para su desarrollo, a la vez que la FM
puede favorecer el desarrollo profesional del propio pro-
fesor experto en el campo. De esta manera, es difícil acep-
tar que estos programas permanezcan sin cambios de un
año al siguiente, en cuyo caso cabría la duda sobre si real-
mente se han investigado los avances en las disciplinas que
se imparten.

No obstante cumplir con la característica de actualidad,
surge la pregunta: ¿son pertinentes todos los enfoques o
temas de los CPME que actualmente se imparten y que
cada año aumentan?

Al respecto deben tomarse muy en cuenta los análisis y
recomendaciones comunicados en la literatura relaciona-
dos con la eficacia de los cursos médicos que permiten el
desarrollo profesional, con la finalidad de atender mejor a
la sociedad que sirven;6-8 esta información básicamente se

refiere a la relevancia y trascendencia de identificar las
necesidades de atención médica en la población y las de
aprendizaje en los alumnos para poder así diseñar el con-
tenido de los programas y asegurar su eficacia.

En la mayoría de programas de los CPME, no se cuenta
con este análisis de necesidades a nivel poblacional y los
médicos especialistas alumnos son recién egresados de los
cursos de especializaciones, por lo que no han tenido ex-
periencia laboral y por lo tanto es posible que no tengan
una buena evaluación de sus propias necesidades de apren-
dizaje.

Ante estas condiciones debemos considerar que el pro-
fesor, experto en el tema que propone para un CPME y
todos los participantes en el proceso de selección del mis-
mo, deben prestar atención particular a la exposición de
necesidades y no sólo a la justificación explícita en el pro-
grama para permitir efectivamente la pertinencia y efica-
cia del curso.

Las actividades de investigación clínica se refieren a la
elaboración de un protocolo, su desarrollo y escrito médi-
co final del mismo. Lo anterior representa para el alumno

Cuadro 1. Evolución de los CPME durante el primer quinquenio.

Número y (%) de trabajos
Ciclo escolar Número de sedes Número de cursos Número de alumnos de investigación

1999-2000 10 24 44 44 (100)
2000-2001 20 62 155 152 (98)
2001-2002 27 94 235 234 (99)
2002-2003 31 118 294 272 (93)
2003-2004 31 129 334 332 (99)

Cuadro 2. CPME y sedes donde se imparten.

Nombre del curso Nombre de la sede (Institución)

Endoscopia gastrointestinal Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición “Dr. Salvador Zubirán” (SSA)
Instituto Nacional de Cancerología (SSA)
Hospital General “Dr. Manuel Gea González” (SSA)
Hospital Juárez de México (SSA)
Hospital de Especialidades CMN “La Raza” (IMSS)
Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” (ISSSTE)

Algología Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición “Dr. Salvador Zubirán” (SSA)
Instituto Nacional de Cancerología (SSA)
Hospital General de México (SSA)
Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” (ISSSTE)

Cirugía de columna vertebral CNR. Instituto de Ortopedia (SSA)
Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes” (IMSS)
Hospital General “La Villa” (SSA DF)

Córnea y cirugía refractiva Hospital General de México (SSA)
Hospital Oftalmológico “Conde de la Valenciana” (Privado)
Fundación Hospital “Nuestra Señora de la Luz” (Privado)
Asociación para Evitar la Ceguera. Hospital “Dr. Luis Sánchez Bulnes” (Privado)

Citopatología Instituto Nacional de Cancerología (SSA)
Hospital General de México (SSA)
Hospital General “Dr. Manuel Gea González (SSA)
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una oportunidad más, después de la que desarrolla durante
la especialidad, para entrenarse con las herramientas que
ofrece el método científico, al aplicarlas a una observa-
ción clínica. Se busca a cada paso que el médico alumno
reflexione en los beneficios de tomar decisiones después
de la observación sistematizada o metodológica; conducta
que de adquirirse también podrá contribuir a mejorar la
calidad de su trabajo médico diario.

Durante este proceso, el profesor ejercita con el alum-
no tanto el diseño como la ejecución de los componentes
de un protocolo. Esta parte es fundamental en el curso e
incluye actividades desde cómo seleccionar adecuadamente
la literatura útil hasta las actividades constantes de re-
flexión, crítica, comprobación, innovación, capacidad para
trabajar en equipo y solución del problema planteado, todo
lo cual requiere de la presencia constante del profesor como
facilitador para que estas acciones se cumplan de manera
productiva.

Se espera que la actividad de investigación clínica, ade-
más de generar y validar conocimientos favorezca en el
alumno el desarrollo del pensamiento crítico, reflexivo de
sus actividades y de cuestionamiento, no sólo para lograr
un escrito médico sino como principios que incorpore du-
rante el curso y después para su vida, en palabras del Dr.
Hugo Aréchiga: “aprovechar lo mejor del conocimiento
para enriquecer la calidad de las decisiones en las diversas
áreas de su desarrollo”.9 Evidentemente no se pretende
formar a un científico pero sí a un mejor médico.

Lo anterior se aprende mejor si se participa en un grupo
pequeño en donde la actividad del profesor es más cercana
y directa como facilitador de todos los aprendizajes y no
como instructor pasivo que sólo otorgue “más de lo mis-
mo” que ya recibió durante su curso de especialización.

Esta característica obliga a desarrollar estos cursos con
carácter tutelar, con no más de cinco alumnos por curso.

En los últimos años ha ido en aumento la insatisfacción
expresa del paciente por la atención que recibe, lo cual va
en detrimento de la deseada calidad en la atención a la sa-
lud. Son múltiples los puntos de vista que evidencian y
permiten suponer deficiencias graves en la relación médi-
co-paciente, asociadas con inadecuada actitud y valores
del desempeño profesional.10 La Comisión Nacional de
Arbitraje Médico (CONAMED) ha identificado en casos
de insatisfacción, reclamo o demanda, la existencia de mala
práctica médica que en un 29% estuvo relacionada con
prácticas de tratamiento. En un estudio de calidad de la
atención, un 19%, casi un paciente de cada cinco, refirió
maltrato y en un grupo de quejas, el 27% mostró fallas en
la comunicación médico-paciente, lo que permitió a los
investigadores estimar la existencia de una inadecuada
adaptación del médico a las necesidades de los pacientes y
a la aplicación de la tecnología.11

La naturaleza de los CPME que abordan aspectos nue-
vos de conocimiento y tecnología, también permiten en-
frentar otros problemas clínicos y los nuevos dilemas mo-
rales, como sucede para el caso de trasplante de órganos,
la asistencia al final de la vida, la indicación y uso de nue-
vos recursos técnicos, el manejo integral del paciente con
VIH-SIDA, así como la infinidad de implicaciones que se
abren ante el estudio del genoma humano. Se ha visto que
la razón para el uso de nueva tecnología varía desde un
genuino interés de mejorar al paciente hasta un posible afán
de lucro pasando por la reafirmación del prestigio profe-
sional en su entorno académico y hospitalario, el placer de
realizar un nuevo procedimiento o por “cubrirse” contra
una posible acción legal.12 Al respecto podemos pregun-
tarnos: ¿estamos obteniendo el “consentimiento informa-
do” adecuado para las nuevas técnicas que actualmente se
aplican? Ante estas evidencias y muchas más, se decidió
que los CPME incluyeran el estudio de la ética médica,
con el fin de rescatar los valores morales y actitudes hu-
manistas que la tecnología y estilos de vida actuales pare-
cen haber alejado y aun sabiendo que en el campo de la
salud, es difícil tener reglas o principios que sean absolu-
tos.13

Recientemente se ha comunicado que de 117 institu-
ciones estudiadas: el 86.1% de instituciones de educación
superior, 95.4% de las asociaciones gremiales y 73.4% de
los consejos de especialidad, plantearon la necesidad de
incluir dentro de los programas de estudio médicos, conte-
nidos temáticos acerca de ética médica11 de manera que se
fortalece su presencia dentro del diseño curricular de los
CPME.

Se define a la bioética como la disciplina que se dedica
al estudio de los valores morales y el estudio sistemático
de la conducta humana en el ámbito de las ciencias de la
vida y la salud.14

De comprender lo relacionado a la ética médica, es po-
sible que el egresado pueda reconsiderar que la responsa-
bilidad profesional de curar y consolar no puede depender
exclusivamente de exámenes de sangre ni de otros de ca-
rácter científico y que los valores del paciente son tan im-
portantes como el estado serológico para fines de diagnós-
tico, pronóstico y tratamiento.

El cumplimiento en la revisión de estos temas, ha sido
la parte más difícil de cumplir dentro de los CPME, ya que
los profesores argumentaron no tener experiencia en este
campo, por ello, durante el primer ciclo se sugirió realizar
reuniones con estrategia didáctica tipo seminario, para dis-
cutir bibliografía específica sobre el tema con el propósito
de obtener conclusiones después de la participación de cada
uno de los integrantes del seminario. Fue necesario para
algunas sedes, que la Facultad de Medicina facilitara el
material a revisar. Para los últimos ciclos escolares, se su-
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girió la discusión de casos clínicos bajo la perspectiva de
la ética médica.15-17

Las citas de referencia disponen de varios ejemplos, así
como la manera de aplicar los principios de la bioética y
destacan la importancia de los valores y las actitudes hu-
manistas. La misma estrategia de discusión de casos se
puede aplicar a los propios, vistos diariamente por los alum-
nos.18

Esta tarea implica el reconocimiento tanto del profesor
como de los alumnos de la necesidad de aprender y re-
flexionar sobre el comportamiento profesional que se rea-
liza constantemente en la relación médico-paciente y para
lo cual se requiere también que el profesor acepte el reto
de incorporar su estudio en esta disciplina y que las activi-
dades relacionadas con ella se realicen sistemáticamente a
lo largo del año académico. Cabe destacar que hemos cons-
tatado en los dos últimos ciclos escolares, el interés de los
médicos alumnos en la discusión del caso desde la pers-
pectiva de la ética médica, lo que si bien les ha parecido
“novedoso”, lo identifican como un ejercicio adecuado que
responde a sus necesidades y que aporta algunas herra-
mientas para mejorar la calidad de la atención médica.

La evaluación de lo aprendido es difícil de realizar por
ahora, ya que implica medir cambios de comportamiento
frente al paciente; pero de lograrse, servirá considerable-
mente en las tareas de aspectos trascendentes como: plan-
tear mejor un tratamiento, saber informar, obtener consen-
timiento informado, enfrentar un dilema médico, enfrentar
un error, hablar con la verdad, establecer prioridades, por
mencionar sólo algunos de los escenarios en que el médi-
co debe adoptar los principios bioéticos y hacer uso de sus
virtudes.19

Nuevamente se destaca la trascendencia del profesor ti-
tular como facilitador para el cumplimiento de esta tarea,
lo cual es posible realizar por lo pequeño del grupo y por
supuesto por su actitud positiva ante un nuevo reto en sus
actividades docentes. Como se ha venido señalando en di-
ferentes momentos, el papel del profesor tutor es muy im-
portante para el buen logro de los CPME en virtud de que
“reúne cualidades imprescindibles: alta preparación que les
permite el dinamismo y la flexibilidad para enfrentar el
proceso de enseñanza con comunicación psicopedagógica
adecuada, elemento básico para el control de la función
facilitadora del proceso cognoscitivo y una alta prepara-
ción integral y científica en su especialidad”,3 a lo que agre-
garíamos la trascendencia de conocer estrategias de ense-
ñanza-aprendizaje para grupos pequeños.20

Ya se mencionó el sistema de evaluación que fue propues-
to para los CPME en el programa original: de la validez inter-
na y externa se han cumplido sus indicadores y la eficiencia
terminal curricular es alta, como puede apreciarse en el cua-
dro 1, ya que el número de trabajos de investigación termina-

dos, es igual al número de alumnos que finalizan el curso.
Con base en el número de solicitudes de cursos, de alumnos,
del resultado de las evaluaciones y el alto índice de eficiencia
terminal, se puede emitir el juicio cualitativo de que los CPME
están cumpliendo con lo ofertado. Esta apreciación podrá ser
más rigurosa cuando se complete la evaluación de los egresa-
dos en sus actuales áreas de trabajo

Sin embargo, persiste la pregunta: ¿realmente estamos
egresando a mejores médicos? La respuesta podría ser afir-
mativa, ya que lo que propone el perfil profesional del egre-
sado en cuanto a conocimientos así como de habilidades y
destrezas, se mide y se cumple, no obstante poco tenemos
medido en cuanto a actitudes, pero la inclusión del estudio
de la ética clínica permite esperar algunos cambios que
podrán identificarse en el futuro próximo.

En resumen, por la observación y algunas evaluaciones
de los CPME podemos llegar a las siguientes conclusiones
y recomendaciones:

1. Los CPME no deben considerarse especializaciones mé-
dicas.

2. El carácter tutelar y el grado de cumplimiento de los
CPME les da confiabilidad para considerarlos como una
alternativa en el desarrollo profesional, para enfrentar
con calidad la demanda de problemas de salud específi-
cos.

3. Se debe valorar rigurosamente la pertinencia de cada
curso.

4. Es indispensable insistir en el cumplimiento del conte-
nido de ética médica.

5. Es conveniente dar prioridad a médicos aspirantes a los
CPME que tengan experiencia laboral.

6. Es necesario fortalecer a los profesores con cursos de
metodología educativa para pequeños grupos, sobre in-
vestigación clínica y ética médica.
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